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Mesa de Partes Digital.

Mediante comunicado oficial, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE) ha informado que, a partir del 4 de agosto de 2025, se implementará la nueva 
plataforma denominada “MESA DIGITAL 360”, que integrará los siguientes servicios:

La nueva plataforma tiene como finalidad cumplir con el Decreto Supremo 4-2024-TR, a 
través de la cual se aprobó la obligatoriedad de las notificaciones vía casilla electrónica 
del MTPE y la Resolución de Secretaría General 46-2024-TR-SG, “Gestión Documental 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo”.
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Casilla Electrónica del MTPE.

Seguimiento de trámites.
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